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La.s plazas de Secretarios de J~os de paz serán ' amorti
ladas y sustituidas por otras tantas dotaciones de las est.. 
blecidas en el articulo segundo. 

La plant1l1a de Agentes se reducirá en el número de plazaa 
que a.consejen las necesidades del servicio. 

Las amortizaciones y transformaciones se llevlldill .. cabo 
.. medida que qUeden vacantes los cargos respectivos. 

Articulo sexto.-Las plantlllas de los Ouerpos que a con
tinuación se expresan serán aumentadas en IBiS plazas si
cu1entes: 

Veinte de Oflciales de la Adm1ntstraC'1ón de Justicia (Tribu-
nales). ' ,. 

Noventa de Oflciales de la Administración de Justicia (Juz-
gados). ' 

Quince de Oflciales de Justicia MunJclpal. 
Ciento cincuenta de Aux1l1a.res de la Adm1n1stzac16n de Ju&

ticia. 
Oiento cincuenta de AuxUia.res de Justicia Municipal. ' 

" La creación de estas plazas se llevará a efecto en la me
dida que lo permitan las bajas de «éditos que resulten de 
la. aplicación del articulo anterior. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Pr1mera.-Los Jueces municipales y los Secretarios de Juz
pdos Municipales que como consecuencia de la nueva c1asi
flcación quedan transformados en Comarcales, podrán ser de&
tinados & las plazas que resulten desiertas en los concurSOlS, 
liguiendo en los traslados un orden de prelación, que estará 
determinado por el menor número de habitantes de la po
blación en que presten sus servicios. 

En el .supuesto de que la población de algunos de esos 
Juzgad03 que se convierten en Comarcales rebasMa en el 
futuro la cifra de treinta mil habitantes en el Censo Oflcial, 
loa Jueces y SecretMios que con categoria. de municipales per
manecieran todavía destinados en ellos podrán concursar 00r0l 
destine, o continuar en los mismos 

Los Secretarios de Juzgados Municipales que se hallan in
eluidos en la ~da categoria adicional del último escala
fón podrán seguir concursando las vacantes de poblaciones 
comprendidas entre los veinte mil y treinta mn habitantes. 

Segunda.-Los Secretarios y Agentes de los Juzgados de 
paz cuya población de derecho sea inferior a siete mil habi
tantes, podrán ser destinados a las plazas que resulten de
siertas en los concursos siguiendo el mismo orden de prela
ción establecido en el párrafo primero de la dispoa1ción an
terior 

Tercera.-Los Oflciales y Auxiliares que actualmente pres
tan servicios en Juzgados de paz podrán ser destinados, por 
conveniencia del servicio, a plazas de Juzgados Municipales o 
Comarcales que resulten desiertas en conourso. 

Cuarta.-A PMtir de la entrada en vigor de esta Ley los 
turnos de oposición restringida y libre de Secretarlaa de Juz
lados MuniCipales qUedarán subordinados a la adaptación y 
reajuste de las pIant1l1as del persona.! afectado por 104 p~ 
oeptos de la misma. Las vacantes que correspondan a los re
fer1dos turnos se adjudicarán a concu!l"SO de tra.s.lado enJtre 
Secre.tarios en activo. 

Se amortizarán las Secretarias de Juzgados de paz de po
blaciones inferiores a siete mil habitantes que se encuentren 
vacantes a la entrada en vigor de esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Quedan derogados los preceptos de la Ley de 
diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, que 
se modifican por la presente, entendiéndose que las referen
cias de las mismas a cifras de población de cinco mil y veinte 
mil habitantes, en cuanto a Juzgados de paz y Municipales, 
respectivamente se considerarán elevadas a siete mil y treinta 
mil habitantes. 

Segunda.-Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar 
!as normas necesarias para el desarrollo y cumplimiento de 
lIo esta.blecido en esta Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
DOvecientos sesenta Y siete. 

J!Il Presld.ente de las Cortes, 
ANTONIO ~ BAlItALES, 

PRANCISCO PRANCO 

LEY 20/1967, de 8 de abril, sobre extensión de las 
agua! jurt8diccionales españolas a doce milUls, a 
efectos de pesca. 

El Convenio Europeo de Pesca hecho en Londres el DUev. 
de marzo de 'mil novecientos sesenta y cuatro, que ha sido fir- , 
mado 1 ratificado por Espafia, en el que participan otros once" 
países europeos, y que ha entrado ya en vigor, reconoce a las" 
Par,tes Contratantes el derecho a extender su jurisdicción roa
dUma, en ma.teria de pesca, hasta un limite de doce millas, 
con SUjeción a las condiciones que el mismo Convenio esta
blece, entre . las que se encuentra el reconocimiento de los 
llamados «derechos históricos de los pa.1ses», cuyos pescadoteI 
han venido habituallllente ejerciendo su industria en las 8&"tlM 
objeto de la extensión. 

De otra parte. buen número de paises de Arrice., América 
y Asia., entre los que se cuentan algunos de los que mantienen 
más intensas relaciones con Espafia en cuestiones de pesca, 
han adoptado en los últimos afios un limite similar por precepto 
de sus legislaciones internas, bien referido so.1amente a materia, 
pesquera, bien como consecuencia de la extensión unilateral 
de su mar territorial a todos los efectos. 

En estas circunstancias resulta conveniente que el Estado 
español haga uso, en defensa de los intereses pesqueros aspa
fioles, de parecida facultad, y extienda a doce mUlas su jurta
dicción maritima en materia de pesca, a la vez que se declara 
dispuesto a negociar con los Estados interesados las aplicacio
nes concretas de esta medida. 

En su virtud, y de conformid&d con la Ley aprobada por Isa 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Corresponde al Estado Español: 

a) El derecho exclusivo de pesca y la jurisdicción exclusiva 
en materia de pesca en la zona de seis millas a partir de 161 
lineas de base que se definen en el articulo segundo. ' 

b) El ejercicio del derecho de pesca en la zona que se ex
tie~de hasta las doce millas. medidas desde dioha linea de baae, 
con arreglo a las normas contenidas en el articulo cuarto de la 
presente Ley; '1 ' " 

e La facultad de reglamentar la pesca y la conservación 
de los recursos del mar, as1 como la de hacer respetar y cumplir 
dicha reglamentación y las medidas de conservación que hu
bieren sido objeto de algún acuerdo internacional, en una zona 
del mar adyacente a las costas españolas de doce millas de 
anchura, medidas a partir de las líneas de base que se deflnen 
en el articulo segundo.' . 

Articulo segundo.-La línea de base viene deflnida, en re
neral, por la linea. de bajamar escorada a 10 largo de todas las 
costas de soberanía española. ' 

'El Gobierno podrá acordair, para aquellos lugares en que lo 
estime opoI"'tuno, el trazado de lineas de base rectas que unan 
los puntos IlIPropiados de la costa, de conformidad cOn 1&1 
normas internacionales apJicables. 

Si la distancia entre las líneas de bajamar de los puntoa , 
natura.les de entrada o abra de una. bahia no excede de veinti
cuatro millas, la línea recta que los une será considerada como 
linea base. siendo aguas interiores las comprendidas entre dicha 
linea y la costa. 

Ar,ticulo tercero.-Con los paises vecinos y con aquellos 00-
yaa costas se encuentren frente a las españolas, el Gobiel"DO 
procederá a concluir los acuerdos de delimitación que sean ne
cesarios. 

Articulo cuarto.-El ejerCiCio de la pesca a que se refiere el 
artículo primero de la presente Ley se regulará con arreglo a las 
siguientes normas generales: 

a) En la zona de tres millas, medidas a partir de 1.1I. linea 
de base, el ejercicio de la pesca queda reservado a los nacional~ 
espafioles; con exclusión, en todo caso, de los extranjeros. 

b) En la zona comprendida entre las tres y las seis millaS, 
el ejercicio de la pesca será asimismo privativo de los españo
les, sin perjuiCio de que temporalmente pueda permitirse a los 
nacionales de aquellos paises cuyos buques de pesca la hayan 
ejercido en dicha zona. de manera habitual, durante el periodo 
comprendido desde uno de enero de mil novecientos cincuenta 
y tres hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos , 
sesenta y dos. Tanto esos permisos como la duración de 108 
mismos serán objeto de previo acuerdo con los Gobiernos inte
resados. 

c) En la zona que se extienda de las seis a las doce millas 
el ejercicio de la peSca queda reservado a los nacionales ~ 
pañoles y a. los de aquellos paises cuyos buques de pesca la hayan 
ejercido en ella. de manera habitual dura.Dlte el periodo sefialadO 
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en el apartado anterior, prevIo atiUerdo con los Gobiernos res
Pf'ctivos, sobre la baile de reciprocidad, y siempre que no sobre. 
pll.Iía el estUGtrb· pe§4Uerb ha1ol1tutll ni .. rt\á.Uae tl1 luguéli de 
la zona distintos de los fteeuefitadó$ táMbién habltU$bnénté. 

Articulo quinto.-Queda modUicadá, a. lG6 eteotcs de la. pea
ea. la Real Cédula de diecisiete de diciembre de mU setecientos 
sesenta. y demás Leyes y dispoSiciones sobre extei1&1Ón de las 
aguas jurisdiccionales espafiolas. Queda asimismo JIlOdHlcada., 
en lo que sea. necesario para la apllQáCi6n 4e esta Ley. la Ley 
no:venta '1 tres/mil novecientos seiénta Y _ éW velntióUMI'o de 
diciembre, sobre infracciones por embaró&ólófiéiil éktl'iLiljéras en 
materIa de pesca. 

. Dada en el Palacio de E:l l1iatdo a ocho de abril dé mil 
novecientos sesenta y siete. 

BIl Presidente de IIIIl Cones. 
ANI'óN'to l'I'UliMENfit :BARALÉiS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 sobre índices de 
precios de mano de obra 11 materiales de construc
ción correspondientes al mes de enero del corrien
te año. 

Excelkntísimos sefiores: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto-ley de 4 de feb!'éi'o de 1*, él CIoHllté SUperiOr de pre
cios de Contratos del Estado, ha elaborado los indices de pre
cios de mano de obra y materiales de construcción corres
pondientes' al mes de enero de 1967, los cuales somete a la 
aprobación del Gobierno. 

AprobadOS los expresados indices por el consejo de Minis
tros en aü téUtliÓn cM d11\ lit de truu'ílQ d41 198', éi'ifA! Min1IMt1o 
ha, tenido a bien disponer sU ¡:¡ubliéación. 

,,,too ,,. 

MAMo DI!! OBRA 

Ala.va .... ...... ...... ........... 1117,iI Logrofio ....................... 14',8 
Albacete ........ ................ 13'1,11 LulO .. .. . . ....................... 160,6 
Alicante ........................ 156.3 Madrid .... .................... 131,3 
Almeria .. ".................... 100,0 Málaga .... ,................... 188,1 
Avila ............................ l4B,t MUrOla .. ...................... 1(Í6,8 
Badajoz ........ :............... 154,0 Navarra ........................ 178,5 
L~alearell ........................ 149,3 
Barcelona .................... 146.5 

Orense ..... .................... 147,6 
Oviedo .................. ....... 151.4 

Búrgos ...... ...... ...... ....... 153,0 Palencia ....................... 154,7 
Cáceres ...... :................. '156,5 Palmas (Las) ...... ........ 152,5 
Cádiz .... ....................... 152,8 Pontevedra .. ................ 182,8 
Castellón ..................... 144,3 Salamanca ................... 159,2 
Ciudad Real............... . 1M,1I !Mlba druz .................. 14<J,7 
Córdoba ....................... 14M íi!áfitander .................... 148,8 
Corufia (La) .... ........... 153,9 Segovia ........ ................ 151,3 
Cuenca ........ ...... ...... ..... 1411,0 Sevilla. ......................... 149,7 
Gerona. .. ...................... 147,1 Soria .......... ....... .......... 155,0 
Granada ............ .......... 145,0 Tarragona .... ...... ..... ..... 139,6 
Gú~~la.jara ................. 14'1,5 
GUlpUllcoa ...... .............. 154,ó 

'1'eruel ................ .......... 151,7 
TOledo ... ...... ..... ........... 158,!! 

Hue1va ........... .............. 161,9 Valenota ...................... 148.6 
HuellCa ............ ,........... . 140,1 Valladolid ......... ........... 160.4 
Jaén ............................ 163,7 
León ...... .......... ...... ....... 1711,1 
Létidlt .......................... lllll,b 

Vill!C'ayB .............. .......... 1'71,9 
Zamora ..... ........ ........... 100,1 
ZaÍ'a¡r6za ..................... 1f1i1.1I 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Península 11 Baleares 

Acero ......................... .. 
AluminiO ................... .. 
Cemento ..................... .. 
Cobre · ......................... .. 

102.0 
96,1 

106,6 
1&2,0 

Energía ........ :............... 104,6 
Ligantes ............. .......... 103,8 
Madera ......................... 114,8 

Acero ........................... ¡¡S,l IItltrirla ..... " •••••..•.. IJ....... 100;1' 
Cemento ..... ........... ....... 101,6 Mldliril. ........................ 1.' 
ceránlica ........ ............. 119,2 

! I! 

1.0 qUe comuhlco a VV. lllE. para su conoctm1ento y défft~ 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muohos afios. 
Madrid, 31 de marzo de 1997. 

Exémos. ares .... 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de l!9 de marllo de J661 fJQf' la que Be elfa
blece la norma de cáliQ&d para ka fJlIfilja clftIM
dratada. 

Ilustrísimos señores: 

La importanCia de la normalización de productos agrariOS se 
pone de manifiesto con las actividades que se realizan en este 
llent1do, tanto nacional cottlO internacionalmente, por las 'Venta
ja8 qUé supone Para la producción, el comercio, el consumo ye1 
fomento de la calidad de las prodUCCiones agrarias. 

En este sentido se manifiesta la Ley 194/1963, por la que se 
aprueba. el 1 Plan de Desarrollo Económico y Socia1,,,,que en 
BU a.1"tloUlo 28, apartado 4, enoomienda al Ministerio de Agri
cu1túra, en el áttlbito de su oolfipetéllCia, dicte las disposiciones 
adecuadas para el fomento de la calidad y normalización de la 
producción de las industrias agrícolas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en dicho artículo y tenien
do en cuenta . que acaba de promulgarse el Decreto que fija las 
CÓnditliones téeniOIUl y dinietl.i<Jhales mínifflaíJ /le lasindUsViall 
de de!lhidrataci6h de prodUctos agrícollts, se Mee ñecé88.rió I!óin~ 
pletar dichas disposiciones, dictándose por este Ministerio, las 
normal de oa.lidlld de 108 produotos obtenido •. 

Por ello, considera.lldo la situatiiOn de las industrias de des
hidtataoión dé alfalll!., las peUoiohea heGhIl8 11. este Departa
mento para la ordetlaeiOil de este seotor y la tl~sidad de ac;. 
tualizar la Orden de 11 de noviembre de 1958, que désarrolla 
el Decreto de a2 de febrero de 1116', en 1Q ctujt " la .tfall~ de&- . 
hidratada. Re refiere; este Ministerio ha tenido a bien d18PoItIIÍ" 
lo sIguiente t 

Primero.-8e aprueba! la sigUiente noma de caUdád pan. la 
a.lfalfa deshidratada! 

Norma. para la alfalfa deshidratada 

1. DEFINICIÓN DEL PRODUCTO 

&! entiende como «alfalfa deshidratadáll al. producto resul
tante de la deshidriltáción o desécil<lión áttitieial de la alfalfa. 

2. CARACT!!RIS'l'IOA8 DE CALIDAD 

!l.1. Generalfdadés.-La preíente norma tiene por obJtW de
fitlir la calidad que debe presentar la ali'llilfa de8htdi'atMtá &11 él 
momento de su expediCión. 

2:2. Características mínimas.--La alfaH'a deshidratada debe 
estar: 

- prácticamente desprovista de materias extrafias. 
- desptovista de olor o sabOr extraftos. 
- sin hUmedad anormal. 
- con el color típico del producto, y 
- oon Un cotltérrldo mlnInío de OarobellO <lit 80 ing. por kg. de 

materia seca. 

2.3. Formas de presentaciÓ71: 

a) Ha.rIna. de alfalfa: Ea el prOducw obtenido por Iiléltüj .. 
ción ele la alfalfa deshidrata4&. 1mned1atam.eme deapútIi deí. 
proceso de desecación. 


